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En Su virtud. este Mlñlsterk~ ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propi06 términol la 7"9ferlda sentencla, publicán·
clase el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado.. todo
ello en cumplimiento de lo -previsto en el artículo 105 de la
Ley ~guladora de la Jurisdicción Con~ncio80-Adm1Distrativ.,

de feche 'J:1 de diciembre de 1958.
1.0 que comunico. .. V. J. vara su conocimientc.. y demée

efectos.
Madrid, 29 de noviembre de 1984.-P. D, el Subs~cretario,

Miguel· Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 29 de noviembre de 19lMoor la que se
disoone el éum.olim4ento..,de la sentenda de la Au
dtencia Nacional, dictada COn fecha 15 de funio
de 1004. en el recurso" cOntenci08o-admfnistrativo
número 21.ntJ, interDuesto contra resolución de este
Ministerio. de fecho. 22 de octubre de 1980, por el
.Banco del Pais. S. A ....

Ilmo. Sr: En el recurso contencioso-administre.tivo núme.
ro 21.728 ante la Sala. de lo Contencioso-Administrativo de la
excelentísima Au.~henc1a Necional. entre el .Banco del PafEl,
Sociedad Anónim4•• como demeode.nte, y la Administración Ge~

n~ml del Est&.dO, como demandanda. contra resoluci,?n de este
MInisterio, de 22 de octubre de 1980. sobre su creacIón, se ha
dictado, con fecha 15 de junio da 1984, sentencia, cuya pprte
dispositiva es como sigue~

.palle.m..>s: Que desesti_mando las causes de inadmisibilidad
invocadas por la Abogacía deJ Estado, así cerno el actual re
curso contencioso-administrativo inteorpuesto por el Procurador
señOr Calleja Garda, en nombre y representación de la Entidad
dClmandante "Banco del País. S. A.", frente a !¡;;. demandada, Ad
ministración Genera! del Estado, representada y defendida por
su Abogacf8; contra la desestimación presunta. producieta por
silencio adm~nistrativo del Miniatel"io de Economía y Comercio,
del recu:reo potestati-vo de reposición interpuesto. contra 1& re
solución de diCho Ministerio, de 22 de octubre de 1980, a las
que la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos ser
conformes a derecho. y por consiguiente, mantenemos 106 refe
ridos actos administrativos, el pre54dnte comb&tiC1osj todo ello,
sin hacer una. expresa declaración de condena en costas, res
pecto de las derivadas de est~ proceso jur16diccional.-

Contra esta sentencia SE> ha interpuesto recurso de apela
ción ante el Tribunal Supremo. 'conforme e. lo establecido en
el articulo 6°. número 3. del Real Decreto-ley 111977. de 4 de
enero, que ha sido admitido a un solo efecto, por lo que procede
el cumplimiento de ~ mencionada sentencia, sin perjuicio de
109 efectos r€vocatori06. que.' en su caso, puedan derivarse de
le. estimació~ de la at>elación mterpue5ta. '

En su virtud, este Min!sterio. ha tenido a bien disponer
se cumpla ~n sus propios términos la referida sentencia. si bien
condiciODaI1o e-n cuanto a SUB atec.os definitlvos al resultado
de la ape:a.ción interpuesta, publicándOSe el aludido fallo en el
.Boletín Qf:ciai del Estado.. , todo ello en cumplimiento por ana
logia. de 10. previsto en el artíCUlo 105 de la Ley regul6dora
de la JurisdIcción Contencioso-A:dm:nistrt\tiva, de fecha, Z7 de
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conOCimiento y demáS
efectos.

Madrid, 29 de noviembr¿ de 1981,-P_ D_. el Subsecretario.
Mi.guel Martin Fernández.

Ilmo Sr. Subsecretario

ORDEN de 4 de diciembre de 1984 por la que se
autoriza a la firma .Laboratorios Radio GH, S. A.-,
el régimen de tráfico ae perfeccionamiento activo
para la importación de poliamida 6 y la exporta~

ción de tapacubos para neumáticos de Qutomó,,:,il.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 105 trámites reglamentarios en,el expe
diente promOvido por la Empresa .Laboratorios Radio GH, S. A.~,
solIcitando el régimen de tráfico de perfeccionemiento activo
para la importaCión de poliamida 6 y la eXpOrtación de taPacu
bos para neumáticos de automóviJ..

Este Ministerio, de acuerdo e lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el- régimel' de tráfico de pez:feccione
miento acti.vo a la firma .Laboratorios Radio GH. S. A_ .. , con
domicilio én Vereda Real,' sin número, San Antonio de Bena~
gever (Valencia), y NIF A-46-021703.

Segundo.-La mercancía de importación será:

1. Polie.mida 6, en granza. al 100 por 100, P. E. 39.0157.2, de
los siguien~es colores:

1.1 Natural durethan B~iOS.
1.2 Gris durethan B30S·703510.

Tercero.-Los productos de exportación serán: ~

I. Tapa.cubo~ para neumáticos de automóvil, P. E. 87.06.4L

Cuarto.-A "efectos contables se es,tablece· lo siguiente:
al Por cada 100 kilogramos de poliamida 6 ree.lmente (;onte

nidos en los tapacubos que se exporten se podrán importar con
franquicia, arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión
tempOr&l. o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a _que se acoja el interesado. 103,09 kilogramos de la
ci~a mercancía.

b) Se consideran pérdidas el 3 por 100 en concepto exclusivo
de mermas. .

el El ínteresado queda obligado a declarar en la documen~
tacfón aduanera de exporta¡;;ión y en la correspondiente hoja
de detalle por cada produeto exportado, las ,composiciones de
las materiELs primas empleada.s. determinantes del beneficio
fiscal así como calidades, tipos (acabados. colores, especifica~

ciones particulares. formas de presentación). dimensiones y
demás características que las identifiquen ydfstingan de otras
similares y que ~n cualquier caso deberán coincidir respectiva
mente con las mercancias previamente importadas o que. en su
compensación se importen-posteriormente, a fin de que la Adua
na.. habida cuenta de tal declaracIón y de las comprobaciones
que estime conveniente rea:'izar. entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Centra!
d€ Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de deta.l1e.

Quinto.-8e otorga esta autorización h~ta el 31 de octubre
de 1985; a partir de la fecha da su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su Caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los, países de origen de la. mercancía _& importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones sertm
aquellos con los que España mantiene, asimIsmo. relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes -del territorio naclon&l
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas

. condiciones que las destinadas aJ .extranjero.
Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en

el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpl1rse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1973 y en el punto 8.0 de la Orden del Ministerio de .Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importacion€s será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de lá Orden de ,la Presidencia d.el Go
bierno de 20 de noviembre de 1975

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelarla en el sistema de reposIción, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podran ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. ,

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizl\rse la tra,nsformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento_ de la presentaci'(m d'"" la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admjsión temporal. Y en el mo
mento de solicitar - la r.orrespondiente licencia de· expo!"tación.
en los otros dOB sistemas. En todo caso, deberá indic:arse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licenda de
importac.ión como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeceíonamieato activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorg6 el mismo.

Noveno.-Las mercancias -importadas en réglmen de tráfico
de perfeceionamíento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compre-
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 31 de octubre de 1983 hasta la aludida
fecha 1e publicación en el .Boletín Oficial del Estadoa, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre Que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámi.te su resolución.

Para estas exportaciones, los pla,zosseñalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estadoa.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela~
tivD a tráfico de perfeccionamiento' y q1,le no esté contemplado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492 ,1975 (.Boletín Oficial del Estactoa número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de. noviembre

de 1975 ( ..Boletín Oficial del Estado- número 282):


